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VENTANILLA UNICA 

Atentamente, 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Pemex Exploración y Producción a través de la Gerencia de Ingeniería de Proyectos de Explotación Estratégica tiene contemplado 
llevar a cabo la obra: "Oleogasoducto de 10" 0 X 2+789.304 Km de la Macropera Ocuapan 301 a la Macropera Quesqui 4 DEL", 
ubicada en los ejidos El Hormiguero y La Esperanza, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, por lo que solicitamos la 
Licencia de Construcción y la Factibilidad Uso de Suelo para realizar la obra. Hacemos entrega de un expediente Técnico conteniendo 
lo siguiente: 

Memoria Justificativa. 
Memoria Descriptiva. 
Memoria de Calculo. 
Procedimiento Constructivo. 
Programa de Obra. 
Plano de Planta y Perfil No. D-H.AYTTO-OS238T-Q-200. 
Ubicación de la Obra en Fracción Carta INEGI. 

No omito manifestar que, en caso de vernos favorecidos con su autorización, los permisos deberán ser remitidos a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. Para cualquier duda o aclaración ponemos a su disposición el teléfono 99 3310 6417 o correo electrónico: 
i8SUS~S!Jn:ando.oribe@pemex.comS 

Asunto: Solicitud de Licencia de Construcción y Factibilidad de Uso de Suelo 

Atención: lng. Asunción Hernandez Jirnénez 
Director de Obras Públicas 

Lic. Osear Ferrer Ábalos 
Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco. 
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Villahermosa, Tabasco a 18 de mayo de 2022 

Petróleos Mexicanos 
Dirección General 

Subdirección de Proyectos de Explotación Estratégicos. 
Gerencia de Ingeniería de Proyectos de Infraestructura Estratégica. 

G.M. de Ingeniería de Proyectos de Infraestructura Estratégica en Materia de Ingeniería de Infraestructura Terrestre 
Ingeniería Legal. 
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